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de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio), los días 30 y 31 de
marzo, de 10 a 14 horas, en la sede de los SS.CC del Servicio
Andaluz de Salud (C/ Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla):

Don José Luís de Francisco Ramírez. 28.540.299. Micro-
biología y Parasitología.

Sevilla, 3 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican las adop-
tadas por el Director General de Gestión de Recursos Hu-
manos en los recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
e intentada la notificación personal a los recurrentes que a
continuación se relacionan en los domicilios que constan en
los expedientes, por la presente se procede a hacer pública las
mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se en-
cuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y Rela-
ciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Director General de Gestión de Recursos Hu-
manos de Educación y Ciencia, ha dictado las siguientes Re-
soluciones:

- Resolución desestimatoria, del recurso potestativo de
Reposición núm. 551/03 interpuesto por doña M.ª Carmen
Corral García, contra Resolución de la DGGRH, de fecha
18.06.2003, por la que se deniega la comisión de servicios
solicitada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía Admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente a su notificación, recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme con lo preceptuado en los
artículos 10.1.a y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican las adop-
tadas por el Director General de Orientación Educativa
y Solidaridad, en los recursos que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
e intentada la notificación personal a los recurrentes que a
continuación se relacionan en los domicilios que constan en
los expedientes, por la presente se procede a hacer pública las
mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se en-
cuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y Rela-
ciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio

Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Director General de Orientación Educativa y
Solidaridad, por delegacion de la Excma. Consejera de Educa-
ción y Ciencia, ha dictado las siguientes Resoluciones:

- Resolución declarando inadmisibles por extemporáneos
a los recursos potestativos de reposición núms. 1455/03 y
1456/03 interpuestos por don José Carlos Nieto Pérez, contra
Resolución de la Dirección General de Orientación Educativa y
Solidaridad de fecha 25.10.2002, por la que se publican las
relaciones de alumnos que han resultado beneficiarios de las
ayudas reguladas en la Orden de esta Consejería, de 6 de mayo
de 2002, por la que se convocan ayudas económicas para la
adquisición de libros de texto en la Educación Obligatoria en los
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el curso 2002/2003.

- Resolución declarando inadmisible por extemporáneo al
recurso potestativo de reposición núm. 1132/03 interpuesto
por doña Trinidad Martínez Trujillo, contra Resolución de la
Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad de
fecha 25.10.2002, por la que se publican las relaciones de
alumnos que han resultado beneficiarios de las ayudas regu-
ladas en la Orden de esta Consejería, de 6 de mayo de 2002,
por la que se convocan ayudas económicas para la adquisi-
ción de libros de texto en la Educación Obligatoria en los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el curso 2002/2003.

- Resolución declarando inadmisible por extemporáneo al
recurso potestativo de reposición núm. 1418/03 interpuesto
por don Jesús Diego Castillo Lara, contra Resolución de la
Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad de
fecha 25.10.2002, por la que se publican las relaciones de
alumnos que han resultado beneficiarios de las ayudas regu-
ladas en la Orden de esta Consejería, de 6 de mayo de 2002,
por la que se convocan ayudas económicas para la adquisi-
ción de libros de texto en la Educación Obligatoria en los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el curso 2002/2003.

- Resolución declarando inadmisible por extemporáneo al
recurso potestativo de reposición núm. 1524/03 interpuesto
por doña Francisca Salmerón Hidalgo, contra Resolución de la
Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad de
fecha 25/10/2002, por la que se publican las relaciones de
alumnos que han resultado beneficiarios de las ayudas regu-
ladas en la Orden de esta Consejería, de 6 de mayo de 2002,
por la que se convocan ayudas económicas para la adquisi-
ción de libros de texto en la Educación Obligatoria en los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el curso 2002/2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme con lo preceptuado en los
artículos 10.1.a y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican las adop-
tadas por el Viceconsejero en los recursos que se re-
lacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
e intentada sin efecto la notificación personal a los recurrentes
que a continuación se relacionan en los domicilios que cons-
tan en los expedientes, por la presente se procede a hacer
pública las mismas.

Se comunica que los expedientes administrativos se en-
cuentran en las dependencias del Servicio de Recursos y Rela-
ciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana (Sevilla), pudiendo acceder a los mismos previa
acreditación de la identidad.

El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación y Ciencia, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera, ha dictado las siguien-
tes Resoluciones:

- Resolución desestimatoria de fecha 4.2.2004 al recurso
de alzada núm. 1212/02 interpuesto por doña Beatriz Gracia
Paesa, contra la calificación otorgada en el procedimiento se-
lectivo convocado por la Orden de 25 de marzo de 2002, por
la que se convocan procedimientos selectivos para el ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Mú-
sica y Artes Escénicas, acceso al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, así como procedimiento para adquisi-
ción de nuevas especialidades por los funcionarios de los men-
cionados Cuerpos.

Contra la citada Resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a la publicación de la presente en el BOJA, recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, conforme a lo preceptuado
en los artículos 8.1.a, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Sevilla, 4 de marzo de 2004.- El Secretario General Técnico,
José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALESCONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de marzo de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Almería, sobre notificaciones a los soli-
citantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces.

- PS.AL. 1048/03. Don Francisco Espinosa Murcia. DNI
22379467. Avda. Antonio Mairena, Bl. 42. 04009 Almería.

Resolución por la que se declara desistido de su solicitud.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la citada norma, con la advertencia de que la misma
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienes-
tar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presen-
te Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 536/03. Doña María Soledad Galán López. DNI
45102474. Almanzor núm. 2-P.3. 04002 Almería.

Resolución por la que se declara desistido de su solicitud.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-

ción de la citada norma, con la advertencia de que la misma
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer
Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Bien-
estar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 1117/03. Don Juan Salvador Jiménez. DNI
27234328. C/ Paterna del Río núm. 6-PO1. 04007 Almería.

Resolución por la que se declara desistido de su solicitud.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la citada norma, con la advertencia de que la misma
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer
Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Bien-
estar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 1058/03. Don Sebastián Tristán García. DNI
27264230. Ctra. del Mami, Km. 2 (Bar Los Corales) - La Ca-
ñada. 04120 Almería.

Resolución denegatoria: artículo 2, apartado c). Disponer
de recursos mensuales superiores a la cuantía del Ingreso Mí-
nimo de Solidaridad, calculada conforme se establece en el
artículo 6.1 de la norma reguladora de este Programa.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la citada norma, con la advertencia de que la misma
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienes-
tar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presen-
te Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 79/04. Doña Carmen Santiago Amador. DNI
45580445. C/ Alcazaba núm. 14. 04710 El Ejido (Almería).

Resolución de archivo por aplicación del artículo 14, apar-
tado 2.º, del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la citada norma, con la advertencia de que la misma
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienes-
tar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presen-
te Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

- PS.AL. 843/03. Doña Ana María Cortés Cortés. DNI
34841293. C/ Acacia núm. 42 (Puente del Río). 04120 Adra
(Almería).

Resolución de archivo artículo 71.1, por la que desiste de
su solicitud.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su re-


